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A ; ECON. ENRIQUC FCN¡¡ÁT.¡OEZ PANIAGUA
Secretario General

Asunto ' jlazo parcial No 09 p de
Pesquera para Consumo
San' Josá i;;;;;i;- "r:

Referencia : a) MemorandoNo 1865-2016_FONDEPES/D|GENlpAA
b) Informe No 093_20 I 6_FONDEpES/DtcENt PAA/AOEM/ASp

I

: Lima, I | oCT 2016

Tengo a bien dir¡girme a usted, en relación a los documentos de la
remitir el informe legal solicitado, conforme a los s¡gu¡entes términos:

ANTECEDENTES:

Fo- NDrPirb-secnerenra-c-nii¡inl

1.1. El 24 de diciembre de 2o14, er Fondo Nacionar de Desarrolo pesquero
(F-ONDEPES) y el consorcio san José suscribieron el contrato N. og2-i014-
FONDEPES para ra ejecución de ra obra: "construcción de Infraestructur" ii"qr"r,para consumo Humano Directo de san José, distr¡to san José provncii ¿e
\1y11v93r", Región de Lambayeque" (LA OBRA), por et monto ¿e St. il +sz
630'22 (Treinta y dos millones cuatrocientos c¡ncuenta y siete mil seiscientos treinta
con 2211o0 Nuevos sores), incruido rGV, bajo er sistema de precios unitarios y 

"on 
,n

plazo de ejecución inicial de 540 días calenáario.

I .2. Mediante sucesivas Resoluciones de secretaría General, FONDEPES se pronunció
de Plazo No 01, No 04, No 05 y No 06
s de Plazo N'02, N. 03, N" 07 y No 08
ación de plazo No 06 fue aprobaoa

erat No 073-20i6-FONDEPES/SG del 19 oe
mayo de 2016' en la cual se determinó como nueva fecha de culminación contractual
el 20 de octubre de 2016.

1.3. El 4 de setiembre de 20i 5, mediante la Resolución Jefatural No 2go-2015-
FONDEPES/J, se aprobó_ er Expediente Técnico y se autorizó la ejecución de la
Prestación Adicional de obra No 01, por el monto de s/. 326 +o+,2's 0rescientosveinte seis mil cuatrocientos sesenta y cuatro con 23/100 soles),'y con una
incidencia parcial de i.01%. respecto del monto del contrato original.

1'4. El9 de marzo de 2016, mediante la Resolución Jefalural N" o7g-2015-FONDEPES/J,
se aprobó el Expediente Técnico y se autorizó la ejecución de la Prestación Adicional
de obra No 02 por el monto de s/ 44g 323,12 (éuatrocientos cuarenta v nueve mil
trescientos veintitrés con 12l1oo soles), incluido lGV, con una incidenciá parcial oe
1.38% del monto del contrato original y su correspondiente deductivo vintulado N.
01, ascendente a s/ 450 814,30 (cuatrocientos cincuenta mil ochocientos catorce
con 30/100 Soles), incluido lGV, con una incidencia parcial de -1.39% del valor oe
contrato original, cuyo calculo final asciende a - s/ 15g2.1g (Mil quinientos ochenta y
dos con I 8/100 soles), incluido lGV, habiéndose generado a la fecha un nivel oe
incidencia acumulada de 1.oo1o/o del monto del contrato original, cuyo nuevo monto

o30ii
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contractua| asciende a |a Suma de Si 32 782 .512: ̂27 
(Treinta y dos mi||ones

;ü;i;; o"ñ"nt" v dos mil quinientos doce con 271100 Soles)'

acumufada de 127% del monto del contrat

mención; cuyo nuevo monto contractual al

ii;;;ü ; áá'. .¡run", ocnoc¡entoi-sesenta y ocho mit seiscientos ochenta v dos con

90/100 Soles).

El 8 de julio de 2016, mediante la
se aprobó el ExPediente Técnico Y

de Obra No 04 Por el monto de

ochenta con 87/100 Soles) incluido lGV,

equivalente a 1 .78o/o del contrato original

N' 02, ascendente a S/ 446.29 (Cuatroc

incluido lGV, representando un porcentaj

monto de contrato original, habibndose generado a la fecha un nivel de incidencia

acumulado de 3.05% det monto del conlrato original, correspondientes-a la. Obra;

"ryo 
nr"uo monto contractual asciende a la suma de S/ 31 370 211'11 (Treinta y un

millones trescientos setenta m¡l doscientos once con 1 1/1 00 soles)' incluido IGV'

E|19deju|iode20l6,FoNDEPESye|señorCarlo^sHumbertoMendozaPicoaga
suscribieron el Contrato N' 013-2-016-FONDEPES/OGA, para el seqic-t9^ !9

"onirrtori" 
para el saldo de supervisión de la obra, por el monto de s/ 457 060,38

(Cuatrocienios cincuenta y siete mil sesenta con 38/100 Soles)' baio el sistema de

lumá ar.aoa y un plazo d-e ejecución de 180 dias calendario. cabe precisar, que el

Jefe de Supérvisión, señor Miguel Edu ¡rdo Cananza Haro es quién eierce .las
iunc¡ones püpias del Supervisor] conforme a lo señalado por la Dirección 

-G"-1"11.d^"
lnversión itesquera Artesanal y Acuícola (DIGENIPM) en el Informe N" 98-2016-

FONDEPES/DIGENIPAA.

Ef 21 de setiembre de 2016, mediante el Informe No 98-2016-

roxogpgsplcENlPM, la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y

ncu¡cola (DIGENf PAA) indicó lo siguiente:".. .e/ Jefe de supervisión es el respons.able

develardiectaypermanentementeportacorrectaejecucióntécnica,económicay
cuenta con las funciones de

ículo 160 detr Reglamento del

e el 14 de setiémbre de 17-

SUPER-SJOSE-2o16, el señor carlos Humberto Mendoza Picoaga precisó que el

lngeniero Miguel Eduardo Carranza Haro ostenta las atribuciones y funciones

es'íablecidas 
-en el artículo 1oo del Reglamento de Contrataciones del Estado'

aprobado por el Decreto Supremo N' 350-2015-EF.

El 22 de setiembre de 2016, mediante la carta N' 073-201 6-CSJ/CO, el consorcio

Sar.lose presentó al señor Carlos Humberto Mendoza Picoaga, su solicitud de

Ampliación'de Plazo Parcial N'09 por 162 días c€lendario, señalando que la causal

invócada es '?frasos y/o paratizaciones no atribu¡bles al contratista, conforme al

numeral 1 del artículo 200 del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado

aprobado por D.S N. 184-2008-EF modificado entre otros por el D.S Nro 138-2012'

EF'.

1.6.

1.9.
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1.12.E| 5 de octubre de 2016, mediante el Memorando No 1g65_2016-FONDEPES/D|GEN|PAA, ra DTGENTpM remitió a ra oficina eeneiar ¿e Áiels-or¡aJurídica er Informe No 093-2016-FoNDEpES/DrcENrpAA/AOerr¿rÁsp, 
"ái"ñái¿oopinión legat en reración ar pedido de Ampriación de prazo p"r"i"i ñüd p;;;;i;o"

por_el Consorcio San José.

II. BASE LEGAL:

2'1. Decreto Legisrativo No r017, Ley de contrataciones der Estado, en aderante ra Ley.

2 2 |:qltlgllq de la Ley de Contrataciones det Estado, aprobado por Decreto Supremo
No 184-2008-EF, en adelante el Reglamento.

ilr. ANALIS|S:

De la normativa aplicable

.1 . 2016,_ entró en vigencia la Ley No 30225, Ley de
y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N.
en la Segunda Disposición Complementaria Transitoria
ue los procedimientos de selecc¡ón iniciados antes de su

entrada en vigencia se rigen por las normas vigentes al momento de su
convocator¡a; y adicionalmente, en atención al principio de tnatterabitidad del
Contrato; en el presente- 

_caso, corresponde respetar las condiciones que se
incorporaron al contrato N'oe2-2or +FONDEPES para ra ejecución de rá obra
"Construcción de Infraestructura pesq no Directo de San
José, distrito San José Provincia de Lambayeque,,, sin
intervencion¡smos ajenos a la volunta n armónía con lo
dispuesto en el artículo 620 de la constitucíón política del Estado, que esta¡iecé
que {...,/ /os términos contractuales no pueden ser modificados poi teyes [...f . por
lo tanto, al citado contralo le resulta aplicable las normas vigenies al-momeñto de
su suscripción; esto es, la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por el
Decreto Legislativo No 1017, y su Regramento, aprobado por er Decreto suiremo
No184-2008-EF.

Del procedimiento de Ampliación de plazo

3.2. El numeral 6 del Artículo 41o de la Ley dispone que "el contratista puede soticitar
amp.liación del plazo pactado por atrasos y/o paralizaciones a7'enas a su voluntad,
deb¡damente comprobados y que modifiquen el cronograma contractuaf' .

3
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Sobre el particular, debe señalarse que el. numeral 1 del artículo 200 del

É!üi]rl.tái "Jili;"; 
q* ;";;;iát¡iá-po¿ra solicitar la ampliación de plazo

oactado por atra.o, y/o p"'""á"iones por causas no atribuibles al contrat¡sta'

establece que Para que Proceda una

establecido en el artículo precedente'

causal, el contratista, por intermedio de

culminación de la obra.

De otro lado, cabe indicarse que la Tercera Disposición complementaria Final del

á;gi;;";ü;tátev oe Contrataciones del Estado establece que las opiniones

mediante las que el OSCE absuelve consu

del Estado tienen carácter vinculante de

del OSCE. El criterio establecido medi

carácter vinculante m¡entras no sea m

debidamente sustentada o por norma legal

Alrespeto,me2IDTN,laDirecciónTécnicoNormativa
del Organ¡smo iones del Estado (OSCE) indica que el

contenido de u plazo será el siguiente:

- Cuantif¡cación de los dias requeridos compat¡bles con la anotación en el

cuaderno de obra de las circunsiancias que ameriten a su criterio, ampliaciÓn de

ptazo, desde et inic¡o y durante la ocurrencia de la causal'

-Debedesusfentarseconlasrazonesdehecho(queaúncon.t¡núan
produciéndose o no) y de derecho que amparan ta sol¡c¡tud y la cantidad de días

t"Ar7ícuto 2oo,- Causales de amqtiac¡ón de plazo
De confomidad con et att¡cuto 41 ae n ley, [t antratista podrá sol¡c¡tat ta ampt¡ac¡ón de plazo pacta.do p?t,cualqu]y? *
lu" 

"i¡r¡"n¿"" 
c€usa/6s alenas a la votuntad del contat¡sta, s¡empra que mod¡frquen Ia ruta crítica del prcqrama de

eiecuáón de obrc v¡aente al momento de la sol¡citud de ampliac¡ón:

hub¡ere otorgado."
'?A,7ícuto 201.- Prcced¡miento dQ ampliación de Ptazo
Paa eue procoda una ampt¡ac¡ón de plazo de confon¡dad
durante la ocutenc¡a de la causal, el contatísta, por intefine

c¡rcunslancias que a su qile o amer¡ten ampl¡ación de

hecho ¡nvocado, el contratista o su rcprcsentanle legal

T6liilo o fuerza mayot debidamente comprobado3 Caso Íotluilo o tueea mayor ateaoamente rmnvtouduu

i.-ci*¿á li "pi"o. 
a pÁ"u"nn u¿iiÁ¿ dobn. En este caso, et contatista ampt¡aÉ elplazo de las ga@nt¡as que

fuera del cual no se

consklerando para ello sólo tas pañídas que se han

v en afmonia con la ampl¡acíón de plazo conced¡da, en un plazo q e no excedetá de diez (10) dias

i,li ai J.,i,¡"ii ¿" t, ¡écna de notiicación alcontat¡sta de la Resolución que aptueba la ampl¡ac¡ón de
contados a patli del día siguien¡e de la fecha de

m$ño.'Éi-i"leao, 
o sup.*¡sot emitirá un ¡nfotme expresando op¡n¡ón sobrc ta solicitud de atnpl¡ación de ptazo y lo rcmithá.a.la

te de prcsentada la solic¡tud La Entidad

adm¡t¡rá las sotic¡tudes de ampliac¡ones de plazo

plazo (.. ) " (subrayado es ¡|ues¿ro.).
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sol¡c¡tada. Estas razones deben ser compatibles con /as causa/es a que secontrae et añícuto 41 qe 9 Ley Debe exponerse con tos hechos a vigeÁiia áá/os mismos o la conclus¡ón de aquellos para los efectos ¿" ta ,rpí¡ái¡¿i ááplazo parcial.
- Debe dem

ruta ctít¡ca paralizaciones afectaron la

- Demostrar
obra. para ta culminación de la

- señarar er o ,os forios der cuaderno de obra donde se anotó ra causardesde e/
in¡cio y durante la ocurrcncia de la misma.

En.razón de ello, la ampliación de plazo es un derecho del contratista reconocido enla Ley para soricitar a ra Entidad ra modificación der prazo originarment,e p""á0"
stempre que se cumplan con las referidas condiciones para su procedencia.

3.3. ampliaciones de plazo contiene un aspecto
D|GENlpM, previo al análisis v evaluación
configuración de la causal de atuerdo a las
contrataciones.

Sob¡9 el particurar, en er Informe No 093-201O-FONDEPES/D|GENlpAA/AoEM/Asp,
la DIGENIPM en reración a ra Ampriación de prazo parciar No 09, señaró oue:

"(...)
2. ANAL'SIS

2.1 El hecho geneAdot de ta sotic¡tud de amptiac¡ón de plazo parc¡at N" Og sotíc¡tada pot CONSORC/O
s4^'/ JOSE se óasa e n ta neces¡dad de eraborcc¡ón der Expediente Técnico coÍespond'nte a"Rediseño
de Ia Fundac¡ón de tos p¡lotes del Mue e T¡po esp¡gón entre la progresíva KM O+SO0 y KM 1+000,
Distr¡to de San José -Ch¡clayo', b que conf¡gurc la causat de "atrasoi y/o paranzaciones por causas r,o
atríbuibles al contratísta", conforme el numerat 1 del añ¡cuto N. 2OO del RLCE.

2.2 El Jele de la Superv¡s¡ón de ob.a declaró procedente la ampliac¡ón de p¡azo parc¡at N" 09 por .1.f4
d¡as calendar¡osi sin embargo' no sustenta ra afectación de ra ruta crit¡ca ni señara que er prazo soric¡tado
resulle necesario para la culminación de la obra.

2.3 Al rcspecto se prcc¡sa que el hecho genorcdor está cons¡gnado en el as¡ento N" 946 de fecha 14 deabil del 2016.

2.4 Asi m¡smo, el hecho gene@dot afecta la ruta cútica del qonograma de ob@ v¡gente aprcbado enmé to de la amplíac¡ón de plazo N. 06, on tas sigu¡enles pañ¡das:

MANIOBRA DE COLOCACION E H'NCADO DE P'LOTES, WGAS Y ¿OSAS PUE'VIES
se Nec¡sa que er contrcr¡sta sor¡cita 162 días caronda os basado en que pado de estas part¡das fueron
ejecutadas en las pad¡das que confoman las prog@s¡vas O+(n a O+4gg. por to tanto el plazo se
contab¡l¡za a padit dol 14 de ab t del 2Ot6 at 22/09/2016.

colocac¡ón de 367 jue
losa netvada dias OglOin S
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2.5 S¡n embaryo, en et plazo sot¡c¡tado por el es el necesaio parc la

culminac¡ón de Ia obrc' Toda vez que ta ent¡dad técníco de la prestac¡ón

adic¡onal det 'Rediseño de Ia Fundac¡Ón de lo ente Ia prcgres¡va KM

órno y xU 1+000, D¡sttito de San José -Ch¡clayo" En tal sentido' es lógico suponet que cuatqutel

anptiacbn de ptazo que ta ent¡dad otorsue e'*' 
T!:,JX1:#::'ff;,X:::::::Í;li:Y"If::

prcstac¡ón adic¡onal aprobado con un /€spectvo

nte ta amptiac¡ón de ptazo por 162 días solic¡tada

bado et plazo pan ta eiecucbn de la prcstac¡on

specia/sta no estaia ¡dentificado el rcal plazo

de afeclac¡ón de la ruta qít¡ca

2.6 No obstante, cons¡clerando que et Üoced¡niento para ta aprobac¡ón de una prcstación adicional de

obra nquitr" de la etaborcc¡ón del exped¡ente técn¡co de refomulac¡ón del exped¡ente técn¡co de oua

del coñDonente de la fundac¡ón del tramo det muelle DPÁ SAN JOSE ente tas üogresivas 0+5N y

ontrctado Por la e

el octavo PáÍafo
s¡bilidad que el
cución de la oba,

2.7 En ese sentido, cons¡dercndo que el plazo de to n¡no de obrc es et 20 de oclubre del prcsente' es

necesat¡o aprcbar una ampliac¡Ón oe ptazo parciat pot et t¡e¡npo qua demore-ta ent¡dad en aprobar la

iÁit",a¿n á¿¡"¡or"t a" obta del 'Red¡seño de ta Fundac¡ón de tos p¡totes del Muelle T¡po espígÓn entre

ta p¡ogres¡va XU O+nO y KM 1+000, Disttito da San José -Ch¡ctayo" el cuat se detalla a continuación:

ECNICO ADICIONAL
N'07

TRANSCUR
RIDOS
(DrAS

CALENDARI

'l conform¡dad
AEP-

mar
04/10/16

mar 04/10/16 0

lnforñe N" ol l-
2016-
FONDEPES/DIGENI
PA¡/AEPiCGG

2 Pronunciamient
o del
Suoervisor

mte
05110116

mat 11110116 7 Ley N"30225

Registro OPI-
PRODUCE

mte
12110116

14t1012016 3 tres días hábiles

4 Solicitud de
¡ncorporaclon
oresuDuestal

17t10t20
'16

19/10/2016 3 tres días hábiles

Requerimiento
de Certificación
PresuDUestal

20t10120
16

21t10t2016 2 dos días hábiles

Requerimiento
de resolutivo
aprobación
exp. Técñ¡m -
OGAJ-
FONDEPES

21t10120
16

25t10t2016 5

el 25110/2016 se
cumple los catorce
días otorgados Por
LCE para aprobar
con resolucrón

7
Requeñm¡enloa

Contraloía
26t10n016 23111t2016 28

qu¡nce dias hablles Y

cinco dias hábiles Parc
0ro¡unclafse

PLAZO PARCIAL

TOTAL
48 DIAS CALEI{DARIOS 18

( ..)
).a Áhora bien. el cátculo de los 48 días calendar¡os se realizó a partir del inic¡a el 05 de octubre del

2016, por lo tanto a dicho plazo se debe descontar el periodo del 05 de octubre al 20 de octubre' lo que

asc¡ende a 16 dias c¿lendarios. En ese sent¡do al plazo de eiecuc¡ón vigente de la obra debefá
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prolongarse en 32 dias cárendarios. por ro tanto ra nueva fecha finar de ejecución de obra quedaría
prorrogada hasta el 21 de noviembre del 2016

FECHA
E
S
:

DIAS 2i3l4l5 l0 12 13 15 16 n l8 I9 20 z1 22 t¡

ESTIMADO

oEFAS 0E

T|E PO QUE DEfloRA EL TRA¡|TE DE APROEAC|ON DE tA pRÉSrACtO[ AO|C¡O|¡AL OBRAS OE r¡AR (4¡ D|AS CALEI{DAR|OS)

TERMINO

DEOBRA

3. CONCLUSTONES

3 t- se sugre¡e, cont¡nuar con et támite de rcsoruc¡ón de ampr¡ac¡ón do ptazo N. 0g parc¡ar, ar habe$e
veificado que la sor¡c¡tud de amptiac¡ón de prazo parc¡ar N" og cuñpte con to estabrec¡do en et ñr. 201'
del Roglamento de Ia Ley de Contrclaciones del Eslado, aprobado con D.S. N"13}_2012_EF, que
modificó el D.S N' 1U-2008-EF, vigente y aplicabte a este proceso.

3.2 En consecuenc¡a,
N"09 por 32d c-, en atenc¡ón ar t¡empo est¡mado que re tomará a ra Entidad aprobar ra ejecución de ra
Prestación Adicionar "REFoRMULACToN DEL EXPEDTENTE TECNrco DE oBRA DEL co¡,|poNENTE
DE LA FUNDACION DEL TMMO DEL MUELLE OPA SAN JOSE, ENTRE LAS PROGRESIVAS O+5OO Y'1+000 D¡strito de san José - Lambayeque", previa conform¡dad de ra contraroría Generar de ra
República, pronogando de este modo, ¡a fecha de ejecución de obra hasta er 21 de noviembre del
2016."

Al respecto, esta oficina General advierte que la Ampliación de plazo parcial No 0b,
cumple con los requisitos establec¡dos en el artículo 201 del Reglamento, conforme á
los sigu¡entes fundamentos señalados por la DIGENIpAA:

I El hecho generador.- Entendido como la demora de en la aorobación
del exped¡ente técnico de la REFORMULACION DEL EXPEDIENTE
TECNICO DE OBRA DEL COMPONENTE DE LA FUNDACION DEL
TMMO DEL MUELLE DPA SAN JOSE, ENTRE LAS PROGRESIVAS
0+500 y l+000 Distrito de San José - Lambayeque, el cual ha sido
debidamente anotado por el Residente, mediante Asiento de Cuaderno
de Obra No 946, configurando la causal de atrasos y/o paralizaciones
ajenas a la voluntad del contratista, establecida en el numeral j del
artículo 200 del Reglamento.

O-portunidad de presentación de la solicitud de ampliación de
plazo.- El Consorcio San José presentó al señor Carlos Humberto
Mendoza Picoaga, su solicitud de Ampliación de plazo parcial N" 09
dentro del plazo de ejecuc¡ón contractual vigente.

El hecho generador no tiene fecha prevista de conclusión, por to que
corresponderá una ampliación de plazo parc¡al.

Op I señor Carlos Humberto Mendoza picoaga
em recomendando aprobar la solicitud deAm N'09 por 114 días calendario.

Afectación de la ruta critica.- Se encuentran afectadas las oartidas
07.04.07.05 HINCADO DE PILOTES, 07.04.07.06 DESCABEZADO DE
PILOTAJE, 07.04.07.O7 COLOCACIÓN DE VIGA TRANSVERSAL Y

tl

l

tv.
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07.04.07.08 COLOCACIÓN DE LOSA NERVADA, que conforman el

cronograma de ejecución de obra v¡gente.

forma que el 13 de octubre de 2016, vence dicho plazo'

En ¡azón de lo expuesto, y de conformidad con los artículos 200 y 201 del

ñ"gi"r;"t" *sulta'proceáente otorgar la Am_pliación de ptazo Parcial No 09 al

Coñsorcio San José para la obra "Const cción de lnfraestructura Pesquera para

consumo Humano Directo de san José, disfdto de san José, provincia de

iámbayeque, región de Lambayeque", por el plazo de 32 días calendario'

estableciéndose, en consecuenciá, como nueva fecha de culminación de plazo

contractual el21 de noviembre de 2016.

De la competencia para la aprobación de la Ampliación de Plazo

En relación al funcionario legitimado para emitir pronunciamiento respecto a las

solicitudes de ampliación de piazo, se deja constancia que por Resolució¡ J-"!qly:l
No 069-2016-FOñOepeSl¡, ie delegó en la Secretaría General del FONDEPES,

entre otfas facultades, resolver las so-licitudes de ampliación de plazo de obras. Por

tanto, corresponde a su Despacho expedir el acto resolutivo'

Límites de la responsabilidad

3.5. Finalmente, cabe indicar que el presente evaluación se enmarca únicamente sobre- iot presupuestos legales para la aprobación de ampliaciones d9 qlazg .de
conformidad con el articulo 200 y 201 del Reglamento, siendo que el análisis técnico

corresponde ún¡camente a la DIGENIP¡4 en su calidad de área usuaria, de acuerdo

al artítulo 21 y 22 inciso d) del Reglamento de Organización_ y 
. 
Funciones del

FONDEPES, aprobado por Resolución Ministerial No 346-2012-PRODUCE'

3 CONCLUSIONES:

Estando a lo expueslo
FONDEPES/DIGEN IPAA/AOEM/ASP,
OPINAy RECOMIENDA:

en el Informe No 093-2016-
esta Oficina General de Asesoría Jurídica
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4 1. continuar con el trámite de aprobación de la Ampliac¡ón de plazo parcial No 09, por
32 días calendario, formulada por el coNSoRclo sAN JosE, contratista ejecutor
del contrato N' 082-2014-FoNDEPES/oGA: "construcción de lnfraestructura
Pesquera para Consumo Humano Directo de San José, disfrlfo de San José,
provincia de Lambayeque, región de Lambayeque,,; estableciéndose, en
consecuencia, como nueva fecha de culminación de plazo contractual el 21 de
noviembre de 2016.

4.2. Disponer por Resolución de Secretaría General, que el CONSORCIO SAN JOSE
amplíe el monto de las garantías que hubiere otorgado y presente un calendario de
avance de obra valorizado y actualizado a la programación pERT-CpM, conforme a
lo previsto en el artículo 201o del Reglamento.

4 3. Notificar la Resolución de secretaría General al ejecutor coNsoRclo sAN JosE v
al señor carlos Humberto Mendoza Picoaga, remitiéndose copia a la oficina Generál
de Administración para que en coordinación con la Dirección General de Inversión
Pesquera Artesanal y Acuícola ejecuten las acciones que permitan la suscripción de
la adenda conespondiente al Contrato N" 082-2014-FONDEpESiOGA.

4 RECOMENDACIONES

5. 1 . Para realizar el acto de aprobación descrito será necesario elevar el presente informe
y sus antecedentes a la Secretaría General, a fin que expida el acto administrativo
aprobatorio, ejerciendo las facultades delegadas, conforme a la Resolución
JefaturalNo 069-2016-FONDEPES/J, para cuyo efecto se adjunta el conespondiente
proyecto de resolución.

5.2. sin perjuicio de la recomendación señalada de estimarse pertinente, en función a los
antecedentes analizados, vuestro despacho podrá disponer en la resolución que
tuviera que expedir las acciones conducentes al deslinde de responsabilidades por
los hechos que generaron la presente ampliación de plazo.

El que suscribe, hace suyo el presente informe.

Joel
Oficina

9



w@ffi

Asunto

Referencia

Fecha

It-g*N"PF_.?.HS

'Decenro de las Personas co¡ Dtscapacjdad en el perú.
'Año de la consotrdación del f!4ar de Grsu

A

INFORME N' 093 - 2016 - FONDEPES/DIGENIPAA/AOEM/ASP

ING. JORGE ALEJANDRO MEDINA ROSELL
Director General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola

AMPLIACION DE PLAZO DE OBRA N. 09 - parciat Obra:
"Construcción de Infraestructura pesquera para Consumo
Humano Directo de San José, Distrito de San José, provincia de
Lambayeque, Región Lambayeque". CONTRATO N" 082-2014_
FONDEPES/OGA. Contratista: CONSORCTO SAN JOSE.

Carta N' 022-5UPER-SJOSE-201 6
(Memorándum Interno N" 389-2016-FONDEpES/DtcENtPA,/AOEM)

Lima,04 de octubre del 2016

Por el presente me dirijo a usted, en atenc¡ón a ros documentos de la referencia

1on9" .gl. 
r"p^rg:,"llal!e le -at 

del contrato de ta supervisión remite to solicitado por el
contratista coNsoRclo sAN JosE y adjunta el Informe det Jefe de ta suoervisión
de la Obra denominada: "Construcción de Infraestructura pesquera para óonsumo
Humano Directo de San José, Distrito de San José, provincia de Lambáyeque, Región
Lambayeque", para dicho efecto formulo los s¡guientes alcances:

1. ANTECEDENTES
1.1. Con fecha 19 de nov¡embre de 2014, el Fondo Nacional de Desarrollo

Pesqueto, en adelante el FONDEPES, y el Consorcio San Francisco
suscribieron el Contrato No 070-2014-FONDEPES/OGA, para la contratación del
servic¡o de consultoría de obra para la supervisión de la obra
"CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURÁ PESSUERA PARA
CONSUMO HUMANO DIRECTO DE SA/V JOSÉ, PROVINCIA DE
LAMBAYEQUE, REctóN LAMBAYEeUE" (sic), por et monto de Si. 1 367
069,40, incluido lGV, bajo el sistema de suma alzada y por el plazo de 600 días
calendado;

1.2. Con fecha 24 de diciembre de 2014, et FONDEPES y el Consorcio San José
suscribieron el Contrato N' 082-2014-FONDEPES/OGA para la ejecución de la
ObTA "COA/SIRUCCIÓN DE INFRAESTRIJCTURA. PESQÚERA PARA
CONSUMO HUMANO DIRECTO DE SAN JOSÉ, DISTRITO DE SAN JOSÉ.
PROVINCIA DE LAMBAYEQIJE, REGIÓN DE LAMBAYEQIJE" . POT EI MONIó
de S/. 32, 457,630.22, incluido lGV, bajo et sistema de precios unitarios y con un
plazo inicial de 540 días calendario;

1,3. Con fecha 24 de jul¡o de 2015, mediante la Resolución de Secretaría General
No 110-2015-FONDEPES/SG, se aprobó a favor del Consorcio San José la
Ampl¡ación de Plazo No I por 29 días calendario, estableciéndose como nueva
fecha de término de ejecución de la obra el 5 de agosto de 2016.

1.4. Con fecha 3 de setiembre de 2015, mediante la Resoluc¡ón de Secretaria
General No 126-2015-FONDEPES/SG, se denegó la solic¡tud de ampliación de
plazo N'02, por 31 días catendario, formulada por el contrat¡sta CONSORCIO
SAN JOSE, en consecuenc¡a, se mantuvo como fecha de término del olazo de
ejecución de la obra, el 5 de agosto de 2016.

DTRECCT0N GiNtnAl cE lrl\r!i:li!
.1i;-lr 'l:f:, ¡l ial.:llri.,q
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1.5. Con fecha 4 de setiembre de 20'15, med¡ante la Resolución Jefaturat No 2g0_
2015-FONDEPES/J, se aprobó et Expediente Técnico de la prestación Adic¡onal
de Obra No 01 y se autorizó la ejecución de dicha prestación Dor el monto de S/.
326 464,23 (Tresc¡entos veintisé¡s mil cuafocientos sesenta v cuatro con
231100 Soles), inclu¡do lGV, con una incidenc¡a en el monto contráctual orioinal
de 1.01o/o.

1.6. Con fecha 16 de noviembre de 2015, mediante la Carta No 329-2015-
FONDEPES/SG, el FONOEPES, luego de verificar el incumpl¡m¡ento de
obligaciones contractuales a cargo del Consorcio San Franc¡sco, comunicó su
decisión de resotver el contrato No 070-2014-FoNDEPES/oGA, destinado a ta
supervisión de la obra "Constucción de lnfraestructura pesguera para Consumo
Humano Directo de Sa, José, Provincia de Lambayeque, Región Lambayeque",

1.7. Con fecha 17 de nov¡embre de 2015, mediante el Memorando No 2775-
201s/FONDEPES/DIGENIPAA, el Director General de Inversión pesouera
Artesanal y Acuícola designó al ingeniero Víctor R. Huamán Landa como
¡nspector de la obra señalada en los numerales anteriores, lo cual se hizo de
conoc¡m¡ento de la Secretar¡a General, a través de la Nota No 954-2015-
FONDEPES/DIGNENIPAA y a su vez al Consorcio San José, mediante la Carta
No 332-201 s-FONDEPES/SG.

1.8. Con fecha 18 de d¡ciembre de 2015, mediante la Carta No 375-201S/CSJ, el
Consorcio San José comunicó al FONDEPES su renuncia de manera exp[esa,
libre y voluntaria a los mayores gastos generales, generados por la aprobación
de la ampl¡ación de plazo No 01, cul/o plazo conesponde a 29 días calendario,
aprobado por Resolución de Secretaria General No 1 10-201s-FONDEPES/SG.

1.9. Con techa 22 de diciembre de 2015, mediante ta Resolución de Secretaria
General No 204-201$FONDEPES/SG, se denegó la solicitud de ampliación de
plazo N'03, por 47 días calendario, formulada por el contratista CONSORCIO
SAN JOSE, en consecuenc¡a, se mantuvo como fecha de témino del Dlazo de
ejecuc¡ón de la obra, el 5 de agosto de 2016.

1.10. Con fecha 9 de marzo de 2016, med¡ante ta Resolución Jefatural N" 078-2016-
FONDEPES/J, se aprobó el Expediente Técnico de la prestación Adicional de
Obra No 02 y se autorizó la ejecución de d¡cha prestación por el monto de S/.
449 323,'12 (Cuatrocientos cuarenta y nueve mil trescientos veintitrés con
12/100 Soles), incluido lGV, con una incidencia parcial de 1.38% del monto del
conlrato original y su corespondiente deductivo vinculado No 01, ascendente a
S/. 450 814,30 (Cuatrocientos cincuenta mil ochocientos catorce con 30/100
Soles), incluido lGV, con una incidenc¡a parciat de -1.39% del valor de contrato
original, cuyo cálculo final asciende a S/. 1 582,18 (Mil quinientos ochenta y dos
con 18/100 Soles), incluido lGV, con una incidencia acumulada de 1.001% del
monto del contrato original, con un monto contractual de S/. 32 782 512,27
(Treinta y dos m¡llones setecientos ochenta y dos mil qu¡nientos doce con
22100 Soles), incluido lcv;

1.11. Que, en mérito de la facullad delegada por la Resotución Jefatural No 069-2016-
FONDEPES/J del 17 de febrero de 2016, cofiesponde a la Secretaría ceneral
pronunc¡arse respecto de las Reducciones No 01 y N" 02 de la obra en mención;
y en tanto que el artículo 50 de la Ley de Contrataciones del Estado establece
que no puede delegarse la facultad de autorizar p[estaciones adicionales de
obra, la presente Resolución tiene por objeto aprobar solicitud de la Prestación
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Adic¡onal No 03 de la obra en mención, mas no de las menctonadas
reducc¡ones.

1.12, Con fecha 03 de mazo del 2016 mediante la Resoluc¡ón de Secretaria
General N" 035-2016-FONDEPES/SG se aprueba la Ampliac¡ón de ptazo
Parcial N'4 del Conttato N.082-2014-FONDEPES para la ejecución de la obra
"CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTUM PESOUEM PARA CONSUMO
HUMANO DIRECTO DE SAN JOSÉ, DISTRITO DE SAN JOSÉ, PROVINCIA
DE LAMBAYEOUE, REGIÓN DE LAMBAYEOUE1 SOI¡CitAdO OOI' EI CONSOTC¡O
San José, por un per¡odo de 32 días calendario, en consecuenc¡a, establecer
como nueva fecha de finalización del plazo de ejecuc¡ón contractual de la obra
el 6 de setiembre de 2016.

1.13. Con fecha 04 de abril del 2016 mediante Resolución de Secretaria
General N'044-2016/SG se aprueba de la Reducción N. 01 ascendente a
S/. 2 065 875.97 (Dos M¡llones Sesenta y Cinco M¡t Ochocientos Setenta y
Cinco con 97/100 Soles) incluido lGV, cuya inc¡dencia parcial es de 6.36%
del monto del contrato original, así como de la Reducción N.02 por un
monto de S/. 1l 230.40 (Once Mil Dosc¡entos Treinta con 4OI1OO Sotes)
incluido lGV, lo cual representa a una incidencia parcial de 0.035% del
monto del contrato original, cuyo élculo aritmético asciende a Sl. 2 OT7
106.37 (Dos Millones Setenta y Siete Mit Ciento Seis con 371100 Sotes)
incluido lGV, lo que equivale a una incidencia acumulada de menos 6.40yo
del monto del contrato original, por lo que el monto contractual actualizado
considerando las prestaciones ad¡cionales, deductivos y reducciones
asciende a la suma de S/. 30 791 576.53 (Treinta M¡llones Setecientos
Noventa y Un Mil Quinientos Setenta y Seis con 53/100 Soles) incluido
lGV, conespondiente al Contrato N' 082-2014-FONDEpES/OGA oara la
ejecución de la obra "Construcción de Infraestructura pesquera para
Consumo Humano Directo de San José, Provincia de Lambayeque, Región
de Lambayeque", de acuerdo a los fundamentos contenidos en el lnformeN' 044-2016-FONDEPES/DIGENtPAA/LFQ, Informe N. 125-20i6-
FONDEPES/OGAJ, los mismos que forman parte integrante de la presente
resolución en calidad de anexos.

1.14. Con fecha 06 de abril del 2016 mediante Resolución de Secretaria
General N" 047-2016/SG se aprueba el Expediente de Contratación del
Concurso Públ¡co N' 001-2016-FONDEPES, oara la "Contratación del
saldo de la supervisión de San José, provincia de Lambayeque, región de
Lambayeque". Artículo 2.- Designar al Com¡té de Selección encargado de
conducir el procedimiento de selección señalado en el artículo anter¡or,
conformado por: MIEMBROS TITULARES: - Sr. Jorge Atberto Aréstegui
Navarro-Pres¡dente, - Sr. Carlos Sanabria Esquiche-Miembro, - Sra.
Claudia Erika Carhuamaca Llatas-Miembro. MIEMBROS SUPLENTES: -
Sr. José Vicente Pérez Quintanilla-Presidente, - Sr. Jan Manuel
Recavanen Villalba-M¡embro, -Sra. Lid¡a Arymi Cortez Ruiz-M¡embro.

1.15. Con fecha 08 de abril del 2016 mediante Resolución de Secretaria
General N'049-2016/SG se rectifica con efecto retroactivo al 6 abril de
2016, el enor material identificado en el artículo 1 de la Resolución de la
Secretaría General N' 047-2016-FONDEPES/SG, en relación al nombre
completo del procedimiento de selección, en los términos siguinetes: Dice:

¡r"""o-NP"_E*P."FS
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Concurso Público N' 001-2016-FONDEPES, para la "Contratación del
saldo de la Supervisión de San José, provincia de Lambayeque, región de
Lambayeque". Debe..decir: Concurso público N" 001-2016-FONDEPES -
Prime_ra Convocatoria/ para la conlratación del servicio de consultoría para
el "Saldo de supervisión de la obra: Construcción de la Infraestructura
pesquera para consumo humano directo de San José, distrito de San José,
prov¡ncia de Lambayeque, región de Lambayeque,'. Mículo 2.- Aprobar
las Bases del Concurso Público N' 001-2016-FONDEPES - primera
Convocatoria, para la contratación del servic¡o de consultoría oara el
"Saldo de Supervisión de la obra: Construcción de la Infraestructura
Pesquera para Consumo Humano Directo de San José, distr¡to de San
osé, provincia de Lambayeque, región de Lambayeque", por los
fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa de ta oresenre
resolución.

1.16. Con fecha 25 de abril del 2016 mediante Resolución de Secrelaria
General N" 061-2016/SG se aprueba la Ampliación de plazo parcial N" 05,
del Contrato N' 082-2014-FONDEPES para la ejecución de la obra
'Construcción de Infraestructura Pesquera para Consumo Humano Directo
de San José, distrito de San José, provincia de Lambayeque, Región
Lambayeque", solicitada pro el Consorcio San José, por un oeriodo de 32
dias calendario, en consecuenc¡a, establecer como nueva fecha de
finalización del plan de ejecución contractual de la obra el 8 de octubre de
2016, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la
oresente resoluc¡ón.

1.17. Con fecha 19 de mayo del 2016 mediante Resolución de Secretaria
General N' 073-2016/SG Aprobar ta Ampliación de ptazo N.06 del
Contrato N'082-2014-FONDEPES/OGA para ta ejecución de la obra
"Construcción de lnfraestructura Pesquera para Consumo Humano Directo
de San José, Provincia de Lambayeque, Región de Lambayeque",
solicitada por el Consorcio San José, por un per¡odo de 12 días calendario,
en consecuencia, estbleer como nueva fecha de finalización del olazo de
ejecución contractual de la obra el 20 de octubre de 2016, por los
fundamentos expuestos en la parte considerat¡va de la presente
resolución.

1.18. Con lecha 21 de junio del 2016 mediante Resolución de Secretaria
General N' 087-2016/SG se deniega la solicitud de Ampliación de Ptazo
Parc¡al N'07 del Contrato N" 082-2014-FONDEPES para ta ejecución de
la obra: "Construcción de Infraestructura Pesquera para Consumo Humano
Directo de San José, provincia de Lambayeque, región de Lambayeque",
presentada por el Consorcio San José, por un periodo de ¿14 días
calendario, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la
oresente resoluc¡ón.

1.19. Con fecha 08 de julio del 2016 med¡ante Resolución de Secretaria
General N" 253-2016/SG se aprueba el Expediente Técnico de la
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Prestación Adicional N"04 del Contrato N'082-2014-FONDEPES/OGA
para la ejecución de la obra: "Construcción de Infraestructura pesouera
para Consumo Humano Directo de San José, distrito de San José,
provincia de Lambayeque, región de Lambayeque", por el monto de S/.
579 080,87 (Quinientos setenta y nueve mil ochenta con 87/100 Soles)
incluido lGV, representando un porcentaje de inc¡dencia equivalente a
1.78o/o del contrato original y su correspondiente Deductjvo Vinculado N.
02, ascendente a sl. 446,29 (Cuatrocientos cuarenta y seis con 291100
Soles), ¡nclu¡do lGV, representando un porcentaje de incidencia
equivalente al 0.001% del monto de contrato original, siendo que el
resultado de la sustracción aritmética determina un incremento del monto
del contrato original de S/. 578 634,58 (Quinientos setenta y ocho mil
seiscientos tre¡nta y cuatro con 58/100 Soles), incluye lGV, habiéndose
generado a la fecha un nivel de inc¡dencia acumulado de 3.05% del monto
del contrato original, conespondientes a la obra en mención; cuyo nuevo
monto contractual asciende a la suma de S/. 31 370 211,11 (Tre¡nta y un
millones trescientos setenta mil doscientos once con 1ll100 Soles), incluye
lGV, de acuerdo a los fundamentos contenidos en el Informe N"005-201&
FONDEPES/DIGENIPAA/ASP-DPA-SANJOSE y en el Informe N'411-
2016-FONDEPES/OGAJ, los mismos que forman parte integrante de la

oresente resolución en calidad de anexos.

1.20. Con fecha 19 de julio del 2016 se suscribió el contrato N" 013-2016-
FONDEPES: "Contratación del servicio de consultoría oara el saldo de
supervisión de la obra construcc¡ón de la infraestructura pesquera par€l

consumo humano directo de San José distrito de San José, orovincia de
Lambayeque, región Lambayeque" codigo SNIP 65958 ¡niciando sus
labores con fecha 20 de julio del 2016 el equipo de la supervisión.

1.21. Con fecha 25 de julio del 2016 mediante Resolución de Secretaria
General N" 097-2016/SG se deniega la solicitud de Ampliación de Plazo
Parcial N'08 del Contrato N"082-204-FONDEPES para la ejecución de la
obra: "Construcción de Infraestructura Pesquera para Consumo Humano
Directo de San José, provincia de Lambayeque, región de Lambayeque",
presentada por el Consorcio San José, por un periodo de 74 días
calendario, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la
oresente resolución.

1.22. Mediante Carta N" 022-SUPER-SJOSE-2016 de fecha 29 de setiembre
de 2016 el representante legal del contrato de la supervisión remite lo

solicitado por el Contratista CONSORCIO SAN JOSE y adjunta el Informe
del Jefe de la Suoervisión de la Obra denominada: "Construcción de
Infraestructura Pesquera para Consumo Humano Directo de San José,
Distrito de San José, Provincia de Lambayeque, Región Lambay_eAue",

donde determina que la ampl¡ación de plazo N'09 - parcial espor 114')

Av Petft Thouars N' 115 Cercado de Lima - Perú/ Telef. 209-7700fTeletax 209-7724 www.fondepes.gob.pe



w 8t"*o"-NP"H.P.,Hp

'Deceñro de las Personas con Discapacidad en el Perü
'Año de la consoldación del lüarde Grau'

días calendarios es atribuve la causal a atrasos v/o Daral¡zaciones Dor

causas no atribuibles al contrat¡sta.

1.23. Mediante Carta N' 073 - 2016 - CSJ/CO de fecha 22 de setiembre del

2016 el Representante legal del Consorcio San José solicita la ampliación
de plazo N" 09- parcial por 162 días calendarios' Atribuye la causal a

atrasos y/o paralizac¡ones por causas no atribuibles al contratista.

1.24. Mediante el Memorándum lntemo N' 389-2016-

FONDEPES/DIGENIPAAJAOEM de fecha 20.setiembre.2016 se remite el

exped¡ente que acompaña la Carta N" 073-2016-CSJ/CO de solicitud de
ampliación de plazo parcial N" 09 por 162 días.

1.25. Mediante el Carta N' 022-SUPER-SJOSE-2016, Supervisión de obra

emite su pronunciamiento en virtud a la solicitud del contratista recomienda

aprobar la ampliación parcial N' 09.

ANÁLISIS

2.1. El hecho generador de la solicitud de ampliación de plazo parcial N" 09
sol¡c¡tada oor CONSORCIO SAN JOSE se basa en la necesidad de
elaboración del Expediente Técnico conespondiente a "Rediseño de la

Fundación de los pilotes del Muelle Tipo espigón entre la progresiva KM

0+500 y KM 1+000, Distrito de San José -Chiclayo" lo que conf¡gura la

causal de "atrasos y/o paralizac¡ones por causas no atribuibles al

contratista", conforme el numeral 1 del articulo N' 200 del RLCE'

2.2, El Jefe de la Suoervisión de obra declara procedente la ampliación de
plazo parcial N' 09 considerando que debe ser 114 días calendarios y lo
expone en el informe ad¡unto a la solicitud.

2.l.Al respecto se precisa que el hecho generador está consignado en el

asiento N' 946 de fecha 14 de abril del 2016.
- As¡ento N" (1946 Del B6,ídente t4/a/2o16
Comun¡csmos o Io tnspección de obro que ol hoberce obsuelto lo consulto plonteodo en el

os¡ento N"870 det cuoderno de obrc' d¡cho obsolución ho generodo lq modif¡coción en el

exped¡ente técnico controctuol ocos¡onondo lo necesidod de sÜobor prestoc¡ones

od¡cionsles tol como lo hemos monfestodo en os¡ento sntet¡or' y que por los escenor¡os

ind¡codos en el osiento g3g del inspector deio cloro que no pod omos contínuor con el

Drocesoconstructivocontrcctuolyoqueloex¡genciodecoloco|estructurosnuevoscomo
son coios temporctes y permonentes mod¡fico el proceso construct¡vo octuol, qu¡erc dec¡r

que tos pott¡dos conttoctuoles estén supeditodos o un nuevo prcceso constructivo o un

exped¡entetécnicoodíc¡onolconnuevospaft¡dosyespec¡Í¡coc¡ones'loscuo|esobedecef¡on
o un nuevo 1rcceso consúuct¡vo que lo entidod tendtío que oprobor y olconzornos poro su

eiecución como son el h¡ncodo de p¡tote (controctuot) y luego lo colococ¡ón de coio

temporot (adic¡onol) por coda eie sobte muelle del puente'

Por lo señolodo en et pórrofo onte or deiomos cloro que m¡ representodo seguirío

impos¡b¡titodo de ejecutot los port¡dos ct¡t¡cos contructuoles porolízsdos como son

07.04.07.05 H]N'ADO DE PILOTES, 07.04.07.06 DESCABEZADO DE PILO|ES' 07'U'07'07

coLocActoN DE vtGA TRANSVERSAL 07.04.07.08 coLocAcloN DE LOSA NERVAOA'

07.03.05 JUNTAS LONGITUDI NALES Y TMNSVERSALES"'

Pot Io ontet¡omente expuesto, se hqce to oclqroc¡ón dt lnsgector de obÍq oue q og,rt¡¡ de

oftidos antefione¡te mencionqrdos, por lo cousol otrosos y/o porolizociones por cousos

2.
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no ottibuibles ol contrct¡sto por lo neces¡dod de eiecutor prestociones od¡cionoles, los

cuoles prev¡omente requ¡eren de lo formuloción y oproboción del expedíente técnico

rcspectivo, esto cousol ¡nvocodq constüuye ompl¡oc¡ón de plozo de plqzo yo que ofecto lo

ruto ctít¡co del crcnogrcmo de ejecuc¡ón v¡gente, d¡cho omplioción de plozo seni solic¡todo,

sustentodo y cuont¡licodo opoftunomente, confome ol prccedimiento estoblec¡do en el

otticulo 207 del RLCE .

Se puede aclarar que la partida 07.03.05 iuntas long¡tud¡nales y
transversales... no es ruta crítica.

2.2. Al respecto se precisa que el hecho consignado en el asiento N' 1190 de
techa 22 de setiembre del 2016, es el que determina la solicitud de la

ampliación de plazo:
Asie o N" I 190 Del Resideüe 22-09-201ó
Se comunica al supen,tsor de obra que a la Jechd se continua con Ia confgÍación de attaso en l4
ejecución de Ia obra nativado por la paralización de las part l¡,.s ctiticas con¡ractuales 07 04-07.05

HINCADO DE PILOTES, O7.O107 06 DESCABEZADO DE P]LOTES, 07.04 07.07 COLOCACION
DE YIGAS TMNSVERSAL, 07.04.07.06 COLOCACTÓN DE LOSA NERYADAS,07.03 05 JUNTAS
LONGIruDINALES y TMNSVERSALES, las ctmles se encueñtan parulizadL\ desde el día
29/01/2016 por la ilemora en la aprobac¡on del expediente técnico corrcspondiente a la

REFORMUI-,ICION DEL EXPEDIENTE TECNCIO DE OBM DEL COMPONENTE DE LA

FUNDACION DEL TMMO DEL MUELLE DPA SAN JOSE, ENTRE LAS PROGRESIVAS O+5OO Y

1+000, DISTNTO DE SAN JOSE y están afectaulo la ruta crítica de la Progomación de Obra
vigente, ya que dichos partidas debieron de culminar el dia de hoy 22/09/2016 las mis .Ls que

estamos inposibilikldos de ejeatar no siendo de nuestra rcsponsabil¡dod rcsolwr' debido a que

n cón estatal Por lo que las de

a coftesPondiéndonos solicitar
haberse con/igurado la cat$al "a¡ratos y/o parolizaciones por catltas no atribuibles al conhaiskl"'
conforme a lo es¡ableciilo en los artículos 200 y 201 del Reglañento de la Ley de cont¡alaciones del

A la fecha la causal invocada no tiene fecha prevista de conclusión debido a que los hechos que la

ofiginan siguen pendiente de atención por parte de Ia enti¿ad conlro¡ante.

Como se aprccia, Ia normativa de conlratac¡ones del Eslado olorga al contratista el derecho a

ampliación de plazo parcial N"09 patu dar trómiE ante la entidad

2.3. Al respecto se precisa que el hecho generador está consignado en el

asiento N' 946 de fecha 14 de abril del 2016.

2.4. Así m¡smo, el hecho generador afecta la ruta crítica del cronograma de
obra vigente aprobado en mérito de la ampliación de plazo N" 06, en las

siguientes partidas:

MANIOBRA DE COLOCACION E HINCADO DE PILOTES' VIGAS Y
LOSAS PUENTES
Se precisa que el Contratista solicita 162 días calendarios basado en que
parte de estas partidas fueron eiecutadas en las part¡das que conforman
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las progresivas 0+00 a 0+499. Por lo tanto el plazo se contabiliza a partir
del 14 de abril del 2016 al220912016.

Nombre de tarca DuÉción Comienzo Fin

hincado de pilote (inc. mov. y pos¡c. plant¡lla) 367 dias jue 09/07i'15 iue 22i09116

descabezado de pilotaie 367 dias jue 09/07i15 iue 22109116

colocación de viga transversal 367 dias jue 09/07/'15 iue 22109116

colocac¡ón de losa nervada 367 dias iue 09/07/15 jue 22109i16

Se adjunta cronograma vigente maniobra y colocación e hincado de
pilotes, vigas y losas puentes, cabe indicar que las partidas han sido
ejecutadas en aproximadamente un 50o/o; motivo por el cual el tiempo
considerado de ejecución de partidas que afectan la ruta crítica no es el
367 días calendarios:

2.5. Sin embargo, en el plazo solicitado por el contratista, en la actualidad no

es el necesario para la culm¡nación de la obra. Toda vez que la entidad
aún no aprobado del expediente técnico de la prestación adicional del
"Rediseño de la Fundación de los pilotes del Muelle Tipo espigón entre la

progres¡va KM 0+500 y KM 1 +000, Distrito de San José -Chiclayo".
En tal sent¡do, es lógico suponer que cualquier ampliación de plazo que la
entidad otorgue en este momento al contratista, no permitirá el desanollo
de las partidas subsiguientes al hincado de pilotes y que dichas part¡das
podrán ser realmente ejecutadas una vez que se cuente con un expediente

n ad¡cional aprobado con un respectivo Plazo para su

to no sería procedente la ampliación de plazo por 162

el contrat¡sta, debido a que al no estar defin¡do ni

aprobado el plazo para la ejecución de la prestación adicional refer¡da a
la nueva alternativa brindada por el especial¡sta, no estaría identificado el

real plazo de afectación de la ruta crítica.

2,6. No obstante, considerando que el procedimiento para la aprobación de
una prestación ad¡c¡onal de obra requ¡ere de la elaboración del expediente
técnico de reformulación del exped¡ente técnico de obra del componente
de la fundación del tramo del muelle DPA SAN JOSE' entre las progres¡vas

0+500 y 1+0OO distrito de San José - Lambayeque (contratado por la
entidad) y que poster¡ormente se someta al procedimiento de aprobación

establecido en el octavo oánafo del artículo 207 del Reglamento de la Ley

de Contratac¡ones del Estado, existe la posibilidad que el trámite para la

aorobación de la referida prestación adicional supere el plazo de la
ejecución de la obra, el cual culmina el 20 de octubre del 2016.

2.7. En ese sentido, cons¡derando que el plazo de termino de obra es el 20 de

octubre Pliación de Plazo Parcial
por el ti Prestación adicional de

obra de del Muelle TiPo espigón

entre la progresiva KM 0+500 y KM 1+000' D¡strito de San José -
Chiclavo" el cual se detalla a continuación:
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Con fecha 04 de octubre del 2016, mediante el Informe N' 011-2016-
FONDEPES/DIGENIPA¡'/AEP/CGG, el Coordinador de la Ofic¡na de
estud¡os y proyeclos FONDEPES, emite su conform¡dad del expediente
técnico Rediseño de la Fundación de los pilotes del Muelle Tipo espigón
entre la progresiva KM 0+500 y KM 1+000, Distrito de San José -
Chiclayo".

Mediante Carta N" FONDEPES/DIGENIPAA de fecha 05 de octubre del
2016 se rcaliza la entrega al Contratista Supervisor para el
pronunciam¡ento del en referencia al expediente técnico de Rediseño de la
Fundación de los pilotes del Muelle Tipo espigón entre la progresiva KM
0+500 y KM 1+000, Distrito de San José -Chiclayo". Plazo de Ley 30225
otorga 5 días háb¡les (7 días calendarios).

El reg¡stro de la variac¡ón no sustancial del presupueslo del Rediseño de la
Fundac¡ón de los pilotes del Muelle Tipo espigón entre la progresiva KM
0+500 y KM l+000, Disfito de San José -Chiclayo" iniciara el 1211012016
olazo tres días calendarios.

La solicitud de incorporac¡ón presupuestal al MEF in¡ciara el 1711012016
plazo tres días calendarios.

La sol¡c¡tud de certificación presupuestal ¡niciara el 2011012016 plazo dos
días calendarios.

La sol¡citud del resolut¡vo de aprobación del expediente técnico del
Red¡seño de la Fundac¡ón de los pilotes del Muelle Tipo espigón entre la
progresiva KM 0+500 y KM l+000, Distrito de San José -Chiclayo" a
OGAJ-FONDEPES iniciara el 2111012016 Dlazo cinco días calendarios.
El reouerimiento de autorización a la Contraloría General de la Republica
¡nic¡ara el 26 de octubre tiemoo estimado 20 días hábiles.

PI.AZOS ESTIiIADOS PARA LA APROBACION EXPEOIETITE TECNICO ADICIONAL I{"07

tTEits ACTIVIDAD
FECHA DE

tNtct0
FECHA DE TERIIII{O

DI,A5
TRA}ISCURRIDOS

(otras
CATENOARIOSI

oapondenc¡¡

1

lnhme de

confonnidad AEP-

FONDEPES

mar 04/10/16 mar 04/10/16 0
Inbms N'011-2016-
FONDEPEgOIGENIPA'úAE
P/CGG

Pronunciamienlo del

Supervisor
mié 05/10/16 mar 11/10/16 7 Ley N'30225

3 RegislD OP-
PROI}JCE

n€ 12i10i16 w10n016 3 t¡es dias hábiles

1 Sol¡crtud de
In@noraoon
orcsuoueslal

17t102016 19f0]2016 trss d¡as habiles

Requerimienlode
C€rlrfic¿crón

Ptesuouestal
n110t2016 211142ü6 dos diasháb¡les

Requor¡m€nlo de
resolulivo aflobación
exp Técnico ' OGAJ-
FONDEPES

2111012416 25t1412016

el 251102016 se clmple los

calorce dias olorgados por

LCE para apobar con
resorucron

7
Requerimienlo a

Conlraloria
2611U2016 nn1n016 28

quince dias hábiles y cinco
dias hábiles para

po¡unoalse

PIAZO PARCIAL
TOIAL

18 DIAS CALENDARIOS 18
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Por lo expuesto, la contab¡lización de plazo probable para la aprobac¡ón
de la prestación adicional de obra referente al Rediseño de la Fundación
de los pilotes del Muelle Tipo espigón entre la progres¡va KM 0+500 y KM
1+000, D¡strito de San José -Chiclayo" es de 48 días calendarios.

2.8. Ahora bien, el cálculo de los 48 días calendarios se realizó a partir del
inicia el 05 de octubre del presente, por lo tanto a dicho plazo se debe
descontar el periodo del 05 de octubre al 20 de octubre, lo que asciende a
16 días calendarios. En ese sentido al plazo de ejecución vigente de la
obra deberá prolongarse en 32 días calendarios. Por lo tanto la nueva
fecha f¡nal de ejecución de obra quedaría prorrogada hasta el 21 de
nov¡embre del 2016

CONCLUSIONES

3,1. Se sugiere, cont¡nuar con el trámite de resolución de ampliación de plazo

N" 09 oarcial. al haberse verificado que la solicitud de ampliac¡ón de plazo
parcial N' 09 cumple con lo establecido en el Art. 201" del Reglamento de
la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con D.S. N'138-2012-EF'
que modificó el D.S. N' 184-2008-EF, vigente y apl¡cable a este proceso.

3.2. En consecuencia, se suqiere declarar orocedente la sol¡c¡tud de
Ampliac¡ón de Plazo Parcial N'09 por 32 d.c. por lo tanto se prorroga la
fecha de culminación de obra hasta el 21 de noviembre del año en curso.

3.3. Se debe tener en cuenta que según el segundo párrafo del Art. 201o del

RLCE, el plazo pa¡a que la Entidad emita resolución y la respect¡va
notificación sobre dicha AmDliación de Plazo Parcial N"09, será en el plazo

máximo de catorce (14) días. Por lo tanto corresponde emitir y entregar el

resolutivo corresoond¡ente tomando como fecha máxima el 13 de octubre
del 2016.

RECOMENDACIÓN

8t."-o"l_\t,PsP."H9
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attPltadoN IE Pt¡zo 132 Dlas catENDAnos)

3.

4.

4.1. Se debe tener en cuenta que según el segundo párrafo del Art. 201o del

RLCE, el plazo para que la Entidad emita resolución y la respectiva

notificación sobre dicha Ampliación de Plazo Parcial N"09, será en el plazo

máximo de catorce (14) días. Por lo tanto corresponde emitlr y entregar el

resolutivo coresoondiente tomando como fecha máxima el 13 de octubre
del 2016.

4.2. informe
General
la amol
la fecha
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Es cuanto tengo que informar para los fines que estime conveniente'

Atentamente,

Amoaro Serna Purizaca

de Obra

El Director General que suscribe hace suyo el documento

FOI\DEPES

"Visto el lnforme que antecede y estando de acuerdo- con su contenido'

C""i¿iü0", del Área de Obras Equipamiento y Mantenimiento de

Ing' Paul Sardón MoNeli

Coordinador del Area de Obras' Equipamiento y mantenimiento

-úi 
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